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Marco Normativo de la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales
 Ley N° 28044, Ley General de Educación y su Reglamento D.S. N° 011-2012-ED

 Decreto Legislativo Nº 1439; Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, y su
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF.

 Directiva 005-2016-EF/51.01; “Metodología para el reconocimiento, medición, registro y
presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las entidades
gubernamentales”.

 Directiva Nº 006-2021/EF/54.01 denominada, “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles
Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”.

 Directiva N° 007-2022-ME/GRP/DREP/UGEL-P/ADM-CP; “Procedimientos para altas, bajas y
disposición final de bienes muebles patrimoniales de la sede administrativa e instituciones
educativas del ámbito de la Unidad de Gestión Educativa Local de Puno”.



Baja de Bienes Muebles Patrimoniales: Procedimiento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro
patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro contable
patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda,
la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC.



a. Causales de Baja de Bienes Muebles Patrimoniales



a. Causales de Baja de Bienes Muebles Patrimoniales

Mantenimiento o 
reparación onerosa 

•En la que el costo del 
mantenimiento, 
reparación e incluso 
la repotenciación de 
un bien mueble 
patrimonial es 
elevado en relación 
con el valor 
comercial de este, 
luego de la 
evaluación costo 
beneficio.

•* Al cumplir su vida 
útil.

Saneamiento 

•Procedimiento 
orientado a 
regularizar la 
situación patrimonial 
y contable de los 
bienes muebles 
patrimoniales 
faltantes, mediante 
la baja de los 
mismos.

RAEE

•Bien mueble que ha 
alcanzado el fin de su 
vida útil por uso u 
obsolescencia, se 
encuentran 
inoperativos, son 
descartados o 
desechados por el 
usuario y adquieren 
la calidad de 
residuos.

Sustracción (pérdida, 
robo, hurto)

•Cuando el bien 
mueble patrimonial 
ha sido perdido o fue 
sustraído por hurto, 
robo. Esta causal se 
sustenta con la 
denuncia policial o 
fiscal 
correspondiente.

Chatarra

•Situación de 
avanzado deterioro 
de un bien mueble 
patrimonial, que le 
impide cumplir las 
funciones para las 
cuales fue diseñado y 
cuya reparación es 
imposible u onerosa. 
No comprende a los 
AEE que se 
encuentren 
calificados como 
RAEE



Las causales de pérdida, hurto,

robo, siniestro o destrucción deben

sustentarse con la correspondiente

denuncia policial o fiscal.

Previo a la baja, los bienes deben

estar libres de toda afectación,

carga o gravamen.



Artículo 11, de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01

11.1 A través de la reposición, las Entidades u Organizaciones de las Entidades

reciben un bien mueble susceptible de ser incorporado al registro patrimonial, de

características iguales o similares o mejores, en reemplazo de un bien mueble

patrimonial, por la ocurrencia de cualquiera de los siguientes supuestos:

…c) Por sustracción o daño total o parcial, atribuible al usuario o persona cuya

responsabilidad en el hecho haya quedado determinada.

11.2 No procede la reposición de un bien mueble patrimonial por otro bien mueble

de segundo uso.

REPOSICIÓN DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES



b. Proceso de la Baja de bienes muebles patrimoniales – instituciones educativas









Disposición Final 

Transferencia

(a otra entidad 
publica)

Donación

(a una persona jurídica 
sin fines de lucro)

Subasta publica 

(venta)

Disposición Final de bienes muebles dados de Baja – Instituciones Educativas 



LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Ley Nro.  28044
Artículo 55°.- El Director
El director es la máxima autoridad y el representante legal de la Institución Educativa. Es
responsable de la gestión en los ámbitos pedagógico, institucional y administrativo.

Reglamento de la Ley Nº 28044 Ley General de Educación
DECRETO SUPREMO Nº 011-2012-ED

Artículo 135.- La Dirección
Es el órgano rector de la institución educativa, responsable de su gestión integral, conducida por el
director, quien cumple las funciones de las instituciones educativas establecidas en el artículo 68
de la Ley.
El director general es responsable de:
e) Administrar la documentación y bienes patrimoniales comunes y de uso compartido por todos
los integrantes de la institución educativa.
f) Conducir y actualizar el inventario único y control de los bienes del Estado, los adquiridos por la
propia institución educativa, así como las donaciones recibidas y que sean de uso compartido.
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